
Señor 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:                No. 001-2020-010 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:             LUIS BOLAÑOS 
EJECUTADO:  DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 
REF: LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
 

         
 
 
ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.113.643.371 de Palmira-Valle, con Tarjeta profesional 
No. 221.391 del C.S .de la J., actuando en calidad de Apoderada del Municipio de Santiago 
de Cali mediante poder debidamente otorgado, dentro del término oportuno procedo a 
radicar escrito que relaciona la LIQUIDACION DE CRÉDITO DE LUIS BOLAÑOS, el cual 
deberá ser tenido en cuenta por su digno despacho. 
 

• Anexo escrito de relación de liquidación crédito de procesos ejecutivos prima de 

servicios Decreto 1042 de 1978 con 5 folios. Elaborado por el personal competente 

de la Secretaria de Educación Municipal en el que se evidencia reportado en el 

numeral 72 la liquidación de crédito de LUIS BOLAÑOS. 

• Anexo liquidación crédito individualizada. 

 
Atentamente. 
 

 
ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA 
C.C. 1.113.643.371 Palmira - Valle 
T.P. No. 221.391 del C. S. J.   
 

 

 


